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Madrid, 29 de noviembre de 2024 

 
PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER 13 PLAZAS EN EL NIVEL 9 DEL 
GRUPO DIRECTIVO, PARA DESEMPEÑAR COMETIDOS DE PERSONAL 
LETRADO ASESOR 
Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 21 de diciembre de 2023  
Anuncio 2023A33, de 21 de diciembre

 

Comisión para la realización de las entrevistas personales en las plazas del 

perfil laboral 

El tribunal, en su sesión de 29 de noviembre de 2024, ha adoptado el acuerdo de constituir 

una comisión para la realización de las entrevistas personales, que tendrá la siguiente 

composición: 

 
Presidenta: D. ª Marina Mengotti González  

Vocal: D. ª María Ortega Diego 

Secretaría: D. ª Sonsoles González Solís  

 

En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal de alguna persona integrante 

de la comisión, la sustitución será llevada a cabo por la correspondiente persona suplente del 

tribunal designada en las bases. 

 

Nombramiento de asesores especializados para la realización de las 

entrevistas en las plazas del perfil laboral 

El tribunal, en su sesión de 29 de noviembre de 2024, ha adoptado los acuerdos de: 
 
(ii) Nombrar asesor especializado a la consultora externa People Experts o a persona integrante 

de la División de Selección para asesorar al tribunal en la valoración de las competencias 

profesionales. 

 

(iii) Nombrar a D. ª Jésica Iturvide Martín, D. ª Micaela Soledad Ramírez, D. ª María López 

García, D. ª Inmaculada Moreno Nogueras y D. ª Consuelo de la Fuente Casado, de la 

consultora People Experts, y a D. ª Lucía Adeva Medina, de la División de Selección, para 

asesorar indistintamente a la comisión en la valoración de las competencias profesionales. 

 

Convocatoria a la entrevista personal en las plazas del perfil laboral 

La entrevista personal prevista en la base 6.2.2 se realizará en formato presencial.  

Las personas aspirantes definitivamente admitidas a la fase de valoración de méritos del 

proceso de referencia en las plazas del perfil laboral deberán presentarse, provistas del 

Documento Nacional de Identidad, N.I.E., permiso de conducir o pasaporte, en el control de 
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identificación de la sede del Banco de España en la calle de los Madrazo 29 de Madrid (Metro 

Banco de España), a fin de realizar la entrevista personal prevista. 

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la convocatoria: “La incomparecencia de 

las personas aspirantes a cualquier prueba o entrevista a la que sean convocadas implicará su 

exclusión del proceso”.  

La entrevista personal tendrá una duración aproximada de 1 hora y 15 minutos y se 

estructurará de la siguiente manera:  

 Bienvenida, presentación del tribunal.  

 Preguntas sobre la experiencia profesional y aclaración de dudas sobre los méritos. 

 Preguntas técnicas en relación con los aspectos técnicos que se estimen relevantes 

relativos a las áreas del derecho objeto de evaluación. 

 Preguntas sobre las competencias profesionales previstas en los criterios de la fase de 

valoración de méritos.  

 Información sobre el puesto y cierre de la entrevista.  

En el sitio web del Banco de España, en el apartado “Cómo son nuestros procesos” en la 

sección “Trabajar en el Banco”, está disponible información relativa a nuestro Modelo de 

Talento y Liderazgo y cómo prepararse para afrontar el proceso.  

En esta fase se requerirá a las personas candidatas que presenten los originales de los 

documentos aportados para acreditar requisitos y méritos para su cotejo, así como, en su 

caso, de la certificación o título oficial de idioma inglés en las destrezas de listening y reading 

o de las otras titulaciones que hayan presentado como exención de la prueba prevista en la 

base 6.1.  

La consultora People Experts contactará por correo electrónico con las personas aspirantes 

para requerirles los documentos originales físicos que deben ser aportados para su cotejo. 

La falta de presentación de estos documentos originales dará lugar a la separación del 

proceso, si se refieren al cumplimiento de requisitos generales y específicos, o a la no 

valoración del mérito correspondiente, de ser relativos a estos. 

A continuación, se presenta el detalle de la convocatoria a entrevistas. La hora reflejada en la 

hora peninsular española. 

Esta relación consta de 6 aspirantes. 

Día entrevista Hora Nº de resguardo 

09/12/2024 09:00 23A33-9UFNC 

09/12/2024 10:30 23A33-ATKRW 

09/12/2024 12:00 23A33-DU9AE 

10/12/2024 09:00 23A33-FV7AN 

10/12/2024 10:30 23A33-HR6XE 

10/12/2024 12:00 23A33-RUYGZ 
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